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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se-
¿retaríos.reciban les números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: . -EXCEPTO L O S FESTIVOS: : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, paéadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOI.ET/N de fe
cha 30 ele Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico. (Real orden de 6 de 
abril 1859). 

SUMARIO 
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Administración (le Justicia 
Vdictbs de Juzgados. 
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P A R T E O F I C I A L 
S. M . el Rey Don Alfonso X1TI 

(q. D . g.), S. M . la Eeina D o ñ a Vic
toriaEugenia, S. Á . R . el P r í n c i p e 
'le Asturias e Infantes y demás per
linas de la Augusta Seal familia, 
continúan sin novedad en su impor-
ante salud. 
•'Gaceta del día 31 de Enero de 1929) 

ADNINISTRACIÚN MUNICIPAL 
Alcaldía constitucional de 

Cea 
Ignorándose el paraderodelos mo-

zosquea cont inuación se relacionan, 
'niturales de este municipio, com-
l'i'endidos en el alistamiento del 
"fio actual, se advierte a los mismos, 
a sus padres, tutores, parientes, 
^inos o personas de quien deprnidan, 
'lue por el presente edicto se les cita 
11 ' omparecer en esta Casa Capitular 
W i' sí o por persona que l eg i t imá
ronte le represente, el d ía 10 de 

Febrero a las nueve horas y el día 
3 de Marzo, a las nuove de la maña
na, a exponer lo que les convenga 
referente a su inclusión en el alista
miento; advirt iéndoles que este edic
to sustituye las citaciones ordena
das por el párrafo 3 .° , art. 111 del 
Reglamento de '27 de Febrero: de 
1925, para' el í tec lutamie i i to y 
Reemplazo del Ejérci to , por .iguo-. 
rarse el paradero de los interesados," 
parándoles el perjuicio a que haya 
lugar. 

Cea, 23 de Enero de 1929.— E l 
Alcalde, Mariano Fernández . 

Relación que se cita 
Albano Merino L ó p e z , hijo de 

Mariano y de Antonia. 
Alverico Fernández Gil,,de Gre

gorio y de Florentina. 

Alcaldía constitucional de 
Villuf ranea 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se rela
cionen, naturales de este municipio, 
comprendidos en el alistamiento del 
año actual, se advierte a los mismos, 
a sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien dependan, 
que por el presente edicto se les cita 
a comparecer en esta Casa Capitular 
por sí o por persona que legitima-
mente les represHiiti», el día 10 del 
mes de Febrero a las ocho de la 

mañana, y el día 3 de Marzo, a las 
ocho de la mañana, a exponer lo 
que les convenga referente a su in
clusión en el alistamiento; advir
t iéndoles que este edicto sustituye 
las citaciones ordenadas por el pá-
rrfao 3 .° , art. 111 del Reglamento 
de 27 de Febrero de 1925 ¡¡ara el 
'Reclutamiento y Reemplazo "del. 
Ejérci to , por;ignorarse él paradero 
de los interesados, pai l indóles el 
perjuicio a qué haya lugar. 

Villafranca, 25 de Enero de 1929. 
Apolinar Sant ín . 

Relación que se cita 
Enrique Saavedra G i l , hijo de 

J o s é y de Manuela. 
Pedro Fernández Lago, de Mar

celino y de Carmen. 
Domingo Márquez López , de Do

mingo y Trinidad. 
Francisco Pere i ro L ó p e z , de 

Francisco y de A s u n c i ó n . 
Leopoldo Pérez Diez de Ure, de 

Fernando y Avelina. 

Alcaldía constitucional de 
Vettriana] 

Incluidos en el alistamiento ve
rificado en este Municipio para el 
reemplazo del año actual, como 
comprendidos en el caso 5 . ° del 
art. 96 del Reglamento para aplica
c ión de la vigente Ley de Recluta-
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miento y Reemplazo del E j é r c i t o , 
los monos que adjunto se velaoionan, 
e ign.irando su actual paradero, se 
les oita por medio del presente 
anuncio, para que comparezcan por 
sí o por persona que l e g í t i m a m e n t e 
les represente, a los actos de rectifi
cación, cierro definitivo del alista
miento y clasificación y declaración 
de soldados, que habrán de tener 
lugar en el salón do sesiones de este 
Ayuntamiento, los días 10 de Fe
brero y 3 de Marzo próximos , res
pectivamente; prev in iéndo les que 
de no comparecer, ni hacerse repre
sentar, se les instruirá el expediente 
de p r ó f u g o a que se refiere el art ícu
lo 183 del Reglamento citado. 

Relación que se cita 

Destriana, 27 de Enero de 1929. 
— E l Alcalde, Fernando Vidal. 

Callejo Rodr íguez Isidoro, hijo 
de Manuel y Mar/a. 

Man jaría Lobato J o a q u í n , de 
Marcelo y María. 

Martínez Lobato José , de Joaqu ín 
y Josefa. 

P é r e z Fernández Manuel, de Gre
gorio e Isabel. -

Valderrey -Vidales Benigno, de 
J o s é y Angela. 

Alcaldía constitucional de . 
Vegacervera 

Ignorándose el paradero de los mo
zo s que a cont inuación se relacio
nan, naturales de este municipio, 
comprendido en el alistamiento del 
año actual, se advierte al mismo, 
a sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien dependa 
que por el presente edicto se le cita 
a comparecer en esta Casa Capitular 
por sí o por persona que legitima 
mente le represente, el día 10 de 
Febrero, a las ocho de la mañana 
y el día 3 de Marzo, a las ocho de 
la mañana , a exponer lo que le con • 
venga referente a su inclus ión en el 
alistamiento, advirt ióndole que este 
edicto sustituye las citaciones ordo 
nadas por el párrafo 3.° , ai t. 111 
del Reglamento de 27 de Febrero 
de 11)25 para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejérci to , por igno
rarse el paradero del interesado, 

parándole oí perjuicio a que haj'a 
lugar. 

Vegacervera, 24 de Enero de 
1929.—El Alcald- , Marcelo Gon 
zá lez . 

Relación que se cita 
Agel Fernández Tascón, hijo de 

Simón y Agueda, uatu al de Cola-
d ü l a . 

Isidoro Huorta Fernández , de 
Gregorio y Maria, nal mal de Val -
porquero-

Alcaldía constitucional de 
Vülaobispo de Otero 

Ignorándose el paradero de ios 
mozos que a cont inuación se rela
cionan, naturales do este Municipio, 
comprendidos en el alistamiento del 
año actual, se advieite a los mismos, 
a sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quinu dependan 
que por el presente edicto se les 
cita a comparecer en esta Casa Ca
pitular por sí o por persona que le 
gitimamenteles represente, el día 10 
de Febrero, a las catorce horas y el 
día 3 de Marzo, a las ocho de la 
mañana, a exponer lo que les con
venga referente a su. inclusión en el 
alistamiento; ádvirt ieiidoles .que éste 
edicto sustituye las citaciones orde
nadas por él párrafo 3 .° , art. 111 
del Reglamento de 27 de Febrero 
de 1925 para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejérci to , por igno
rarse el paradero de )ns intivresados, 
parándoles el perjuicio a que haya 
lugar. 

Vülaobispo, 21 de Enero de 1929. 
- - E l Alcalde, Tomás Alvarez. 

Relación que se cita 

José González Prieto, hijo de 
Bartolomé y María. 

Pedro Rubio Fuertes, de Pedro 
y María. 

Alcaldía constitucional de 
Castromndarra 

Formadas por la Comisión perma
nente de esto Ayuntamiento las 
listas de sus individuos y un mi-
mero cuádruplo do vecinos mayores 
contribuyentes <;m derecho a elegir 
compromisarios para la elección de 
Senadores que puedan verificarse 

durante o! año actmii, queda He ma
nifiesto al público en la Secrolavía 
municipal por espacio do quinor 
días , para oír reclamaciones. 

* * 
Efectuada la rectificación del pa 

drón de habitantes de este Ayunta 
miento, correspondit-nte al año dn 
1929, so halla expuesto al público 
por espacio de diez días , en la Se
cretaría municipal, al objeto de oír 
reclamaciones. 

• 
Verificada la rectificación del 

padrón de cédulas personales, queda 
expuesta al público en la Secretaría 
municipal por el plazo de diez días, 
con el fin de oír reclamaciones. 

• 
» • 

Confeccionadas las listas de fa
milias pobres de este Ayuntamien
to, con derecho a figurar en la Be
neficencia municipal durante el año 
actual de 1929, que la expuesta al 
públ ico en la Secretaría municipal 
durante el plazo de quince días; ál 
objeto du su examen y oír reclama
ciones. 

Castromudarra 22 de Enero de 
1929. - E l Alcalde, Juan: VilJafañe. 

- • Alcaldía constitucional de . 
Villablino 

Extracto-de los acuerdos tomados 
por ei Pleno municipal durante el 
tercer cuatrimestre del año 1928, 
- c o n f o r m e » lo dispuesto en el pá-

..rrafo 2." déi artículo 10 del Re
glamento de sécretarios de 23 de 
Agosto de 1924. 

Sesión eootraordinaña .de 7 de Sep
tiembre . 

L a preside el Sr. Alcalde D . Jos í 
García Martínez y asisten los seño
res concejales D . Joaquín Valoáreel. 
D . Reoaredo Gómez, D . Baltasa: 
Prieto, D . A g u s t í n Sabugo, I). Lau
reano Rubio, D. Antonio Terrón 
D. Antonio Fernández , L>. Constan
tino Rodríguez , D . Joaquín R. Val 
cárcel, D. Luis Aguinaco y do:: 
Emilio Alvarez, se abrió la sesión •'• 
la hora de las quince y leída el ad" 
de la anterior so aprobó. 

Se tomaron los siguientes acuf-
dos: Aprobar la ges t ión de la por-
manenteyla Alcaldía a excepoio» 
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hcclw do! prcsiipnp^to extiaoulii\a-
i ¡o que i-'i) su di» se resol vurá. 

Se ilosigiiaii jiara vocales de la 
Junta local d* primera Jínseñanza, a 
los soñorus coiioejales D. Jonquin 
llivas Valcáive! y D. Laureano Ru
bio ItiVHS. 

Se «prueban las Ordenanza') mu-
nieipales en la forma siguiente: Para 
las clases de ternera y onza mayor, 
a once cént imos de pésela el kilo al 
vivo; las demás carnes vacunas, la
nares y cabrías a nueve cént imos el 
kilo id. y las de cerdo, a once cén
timos el kilo id. 

Se acuerda conceder al pueblo de 
Villager, una subvención de pesetas 
seis mil treseienlas veuticiuco, para 
que las destine a la construcción de 
un puente sobie el río Camprés , de 
dicho pueblo, entendiéndose que no 
podrán retirar cantidad alguna de 
este Ayuntamiento, hasta que esté 
completamente terminada la obra a 
satisfacción del Ayuntamiento. D i 
cho puente deberá estar terminado 
el día treinta y uno de Diciembre 
del corriente aflo, salvo caso de 
fuerza mayor, que el Ayuntamiento 
acordará la prórroga de nuevo plazo. 
La cantidad menoiotiada se abonará 
con cargo al piesupuesto extraordW 
nario de mil novecientos veintiocho, 
que se encuentran en tramitación. 

Se aouerda celebrar concurso dé 
toivs para las paradas, el d ó m i u g o 
día veint i trés del mes que rige y 
hora de las quince, continuando la 
Comisión que para el efecto esta 
ba nombrada para el año venidero. 

En este estado se levantó l a s e s i ó n . 

SrsiAn extraordinaria de 27 de Sep
tiembre 

La preside el Mr. Alcalde D . J o s é 
1 tarnía y asisten los seíiores conce-
'ftl'S Valcárce l , Gómez , Sabugo, 
ÍVioto, Rubio, Terrón, Fernández , 
Aguinaco, Rodr íguez , Rivas, Alva 
' '•z, se abrió la sesión a la hora de 
-is quince y leída r! acta anterior se 
«probó. 

Se tomaron los siguientes acuer-
''•''s: Presentado el presupuesto ex-
'•iiirdiiiario elaborado por la Comi 

"'"ii pprainnente, con arreglo al 
'"Ululato del pleno y estudiadas una 

a una las partidas de que consta, 
son apn badas por una limiilad las 
partidas siguientes, de! presupuesto 
para la ampliación d i obra del pnon 
te de Rebles, la caulidiid do dos mil 
cuatrocientas ti'.'ln'a y dos pesetas 
con cinc lenta y cuatro cént imos; 
por igual concepto al pueblo de 
Sosas, mil sesenta y cuatro pesetas 
con oincuenia cént imos; id., id., a 
Rabanal do Abajo, oclt 'cientas se
senta y cuatro pi's<ta< con veinticin
co cént imos; id. de Rioscuio, dos 
mil pesetas; ampliación obra lavade
ro pueblo Llamas, ciento veinte pe
setas con cincuenta céi i t imos; am
pliación obra cas.i habitac ión maes 
tro Rabanal de Arriba, trescientas 
trece pesetas con sciteuta y siete 
cént imos; id. casa cuartel guardia 
civil Villablino, dos mil quinientas 
pesetas; ampl iac ión obra traída de 
agua pueblo de Oaboalles de Abajo, 
cuatro mil quinientas pesetas; am
pliación obra alcantarillado de So 
sas,cuatrocientas pesetas con treinta 
y seis cént imos; para proyectó , com
pra de terreno y traída de agua para 
la construcción de un matadero en 
Villablino,quince mil pesetas y para 
imprevistos, dos mil ciento ochenta 
y cuatro pesetas con Ochenta y ochó 
c é n t i m o s . :. 

Pues: a á discusión la cantidad de
signada en el presupuesto extraordi
nario de c i ñ o mil pesetas para 
traída de agua al pueblo de Villase-
oa y puesto también a d iscus ión , 
igualmente, la partida de quince 
mil pesetas para proyecto y cons
trucción de alcantarillado al pueblo 
de Villablino; el Sr. Presidente, vis
to la no conformidad del pleno, or
dena que se someta a votac ión no
minal y efectuada ésta , resulta que 
votan a favor de la proposición de 
de la invers ión de las cantidades 
citadas pura los indicados conceptos, 
el Sr. Alcalde y los señores conce
jales siguiuvites'. Valcárcel , G ó m e z , 
Prieto, Sabugo, Rubio, R o d r í g u e z , 
Aguinaco, Rivas y Alvarez y en 
contra, los S í e s . Terrón y Fernán
dez, los cuales desean se haga cons
tar que el oponerse su voto en con 
tra lo fundainoutau en ol criterio 
que el Ay uní amiento en pleno no 

debe hacer invers ión alguna de fon
dos, sin que antes se haga un estu
dio detallado de las necesidades de 
obras públicas en el término muni
cipal y que dichas obras se hagan 
en conjunto. E l Sr. Presidente, vis
to el resultado de la votación demos
trando que hay ma3roi'ía, se aprue
ban las cantidades indicadas por los 
doT últ imos conceptos. 

Por lo tanto quedando aprobado 
el presupuesto a que se hace refe
rencia, quedando expuesto ni públ ico 
por el plazo reglamentario, cum
pliendo los trámites que establece el 
Estatuto municipal. 

E n este estado se levantó la ses ión. 
Sesión extraordinaria del día 26 

de Octubre 
L a preside el Sr. Alcalde, D . José 

García Martínez y asisten los seño
res concejales Valcárcel , Gómez , 
Sabugo, Rubio, Rivas y Alvarez, 
se abrió la ses ión a la hora de las 
quince, y le ída el acta de la anterior 
se aprobó. 

Se tomaron los siguientes acuer
dos: Habiendo el Sr. Alcalde-Presi
dente dado conocimiento del falleci
miento del que fué Gobernador civil 
de esta provincia, D . José del R í o 
Jorge y después de sentidas frases 
en memoria/del mismo, se acuerda 
que consté en actá.el sentimiento de 
esta Corporación, notif icándole a la 
familia éste acuerdo. Aprobar la ges
tión de la permanente y la A lca ld ía 
desde la celebración del ú l t imo ple
no, al día de la fecha. 

Proceder al arreglo del local des
tinado a te légrafos , cuyos gastos se 
pagarán con cargo al capítulo 11 del 
vigente presupuesto, encargándose 
la Comisión permanente de llevar a 
efecto dicha obra. 

Delegar en laComis ión permanen
te, para que en las condiciones más 
ventajosas, proceda asegurar contra 
incendios los edificios y mobiliario, 
propiedad de esto Ayuntamiento, en 
un valor aproximadamente de ciento 
veinticinco mil pesetas. 

Revisadas detenidamente las rela
ciones de contribuyentes por rústica 
y urbana, dando cumplimiento al 
Real decreto Presidencia Consujo 
Ministios, número 994, roforonte 
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Reglamento Catastro, fiara forma
ción Junta Pericial, da su conformi
dad, exponiendo al públ ico anuncio 
en los sitios de costumbre. 

Vistas las instancias de los pue 
blos de Lumajo y Sosas, en protesta 
e lecc ión de sementales vacunos y 
solicitando otro nuevo concurso, se 
dcsi'stima dichas instancias , y se 
ratifica el acuerdo. 

Vis!a la instancia pueblo San M i 
gue!, en s ilicitud se le subvencione 
con quince mil pesetas, con destino 
al camino en proyecto de la estación 
ferrocarril de Villablino a San M i 
guel, el pleno toma en consideración 
dicha instancia, dejando este asunto 
sin reso'.ver, por tener presupuesto 
ordinario para el año próximo, apro
bado. 

Vista la instancia de D . José Gu
tiérrez, cura párroco de Villaseea, 
pidiendo subvenc ión para iglesia de 
dicho pueblo, que está en construc
ción, se acuerda darle un donativo 
de mil pesetas, que se cargarán al 
oapítulo do imprevistos. 

Vista la instancia de la junta 
vecinal de Rioscuro, denunciando al 
vecino del mismo pueblo D. Toribio 
Cañedo, por estar edificando una 
casa obstruyendo el paso de una v í a 
pública, el p'ouo procede que pase 
dicha instancia a estudio e informe 
del Secretario del Ayuntamiento, 
para proceder en consecuencia. E n 
este estado s é levantó la ses ión. 

Sesión extraordinaria del día 8 de 
Noviembre 

L a preside el Sr. Alcalde, D . J o s é 
García Mart ínez y asisten los seño-
les concejales Valcávcel , Gómez , 
Sabugo, Prieto, Rubio, Aguinaco, 
F e r n á n d e z y Rivas, se abrió la se
sión a las catorce y leída el acta de 
la sosir'.n anterior, fué aprobada. 

So tomaron los siguientes acuer
dos: Al dar ciionl A de la gest ión de 
la permanente, en lo referente al 
seguro contra iucend-Ls, e' pleno re
chaza la proposición hi'dia a laOom 
pañía «La Equitat iva» y proco le 
abrir concurso Hondo puelau tomar 
part ic ipación todas las (jomp^ñias de 
seguros, u o n u n d i R i i d o s ü l i ! al mejor 
postor y caso do identidad de condi

ciones, sean sometidas todas las pro
puestas ante el pleno, decidiendo la 
suerte al que mayor votos saque. 

Queda aprobado el resto de la ges
tión de la permanente desde la ce
lebración del ultimo pleno. 

Se acepta en todas sus partes el 
acta de deslinde de los Ayuntamien
tos de Cangas del' Narcea con este 
de Villablino, efectuada en tres de 
Octubre del año actual. 

Vista la instancia de la Junta ve
cinal de Vil lagery demás firmantes, 
el pleno desestima dicha instancia 
en donde solicita ampl iac ión de sub
venc ión para obra del puente del 
citado pueblo y se ratifica en el 
acuerdo tomado con anterioridad, 
referente a este asunto. 

Vista la instancia de D . Santiago 
Moran, maestro de Caboalles de 
Arriba, solicitando un donativo en 
vista de las circunstancias econó
micas que se cncuentia, se acuerda 
concederle la cantidad de trescién-
tas sesenta y cinco pesetas, cuya 
cantidad se pagará en dos plazos, 
uno en quince de Noviembre y el 
otro en primero de- Junio del afi.o 
próx imo y en caso de ausencia del 
actual maestro, quedará sin efecto 
el pago del segundo plazo. 

Vista la instancia del presidente 
de la Junta vecinal de Villablino, 
en la que solicita el saldo de la can
tidad concedida en el presupuesto 
extraordinario de 1927, importando 
la cantidad de dos mil quinientas 
pesetas, que en unión de la otra 
cantidad recibida dan un total de 
cinco mil pesetas, se acuerda el pago 
de dicho saldo. 

Se aprueban las Ordenanzas de 
bebidas de este Ayuntamiento, que
dando grabado dicho arbitrio en ia 
misma cantidad que se ha cobrado 
hasta la fecha. E n . este estado se 
levanta la ses ión. 

Sesión del día de Nouiembiv. 
L a preside el Sr Alcalde, L). .losó 

García Martínez y ¡isiste i los seño 
re» concejales Va'.cárcel, (3ó:nez, 
Sabugo, Prieto, Rubio, Aguinaco, 
Rodríguez y lliv.is, a la hora d é l a s 
ualorco, se abrió la sesión y se apro
bó la de la auturior. 

So tomaron los siguientes acuer

dos: Aprobar ges t ión permanente y 
Alcaldía desde celebración últ imo 
pleno hasta la fecha. 

Aprobar presupuesto ordinario 
para 1929, fijándose la cantidad di-
ingresos y gastos en setenta y seis 
mil setecientas veinticuatro pesetai-
con sesenta y cinco cént imos , que
dando por tanto nivelados los ingre
sos y gastos. 

Se acuerda confeccionar un nuevo 
padi ón de pobres y en vista del mis
mo, dividir este término municipal 
en dos zonas, para el objeto de su
ministro de medicamentos, una de 
ellas se denominará de Villablino, 
que comprenderá los pueblos encla
vados entre Rioscuro y Caboalles de 
A n i b a incluyendo Villar y Sosas, 
los cuales se suministrarán de la 
farmacia de Villaseea. 

Para satisfacer el pago de sumi
nistro de esta farmacia, se reca
bará del actual titular D . Garcilaso 
Riesco. 

Vista la instancia del pueblo de 
Caboalles de Arriba solicitando la 
entrega de la cantidad- asignada en 
el presupuesto .extraordinario de 
1927, para traída de aguas, el pleno 
accede a entregar dicha cantidad de 
cinco mil quinientas pesetas; con la 
obl igación de poner uiia fúéñte junto 
a la casa escuela o- dentro del edi
ficio. 

Vista la instancia de la Junta ve-7 
cinal de Sosas donde comunica que 
por sus propios medios han elegido 
tres novillos para la cubrición de la* 
vacas del pueblo de referencia, esti-
pleno se da por enterado de ello, 
dándoseles las gracias por dicli" 
ofrecimiento. -

Vista la propuesta del conceja' 
Sr. Prieto en la que da cuenta dt 
estado del puente denominado lio 
bles, se aouarda nombrar una Comí 
sión integrada por los señores conue 
jales Prioio y Aguinaco, para qii' 
ilet-'i-minen lo que más crean COIÍV 
nieine, cargando el importe do 1 •: 
obra qu'.i luiya que ejecutar al capi
tulo de imprevistos del prosupues' 
extraordinario de 1928. 

S i acuerda prorrogar por todo - ; 
año 929 la subvenc ión do cinoin-
pesetas mensuales al auxiliar y ]»»"' 



¡oro de esta Ayuntamiunlo, Valentín 
.Vniote, cuj'a cantidad so oargurá al 
rapítulo de iiuprevisios del presu
puesto municipal ordinario del año 
1929. 

Se acuerda satisfacer U cantidad 
de seis mil trescientas veinticinco 
pesetas, importe do la subvenc ión 
acordada para la construcción del 
¡mente de Villager, en vista de que 
la total construcción del mismo no 
puede efectuarse por ahora y pat a 
garantía de su cumplimiento, reca
bar la firma de vecinos del citado 
pueblo. 

Para que conste y remitir al Ex
celent ís imo Sr. Gobernador civil de 
la provincia, dando cumplimiento al 
Keal decreto de 23 de Agosto de 
1924 en su art. 10, párrafo 2.°, ex
pido la presente visada por el señor 
Alcalde accidental y sellada con el 
de esta Alcaldía en Villablino a ocho 
de Euero de mil novecientos veinti
nueve. — E l Secretario, Francisco 
Martínez. — V.0 B.0 E ! Alcalde acci
dental, Joaquín Valcárce l . 

Alcaldía comtitucionitl de 
Igtieña 

Por la Corporación de este Ayun 
tamiento se han formado las listad 
de individuos y un número cuádi-ur 
pío de vecinos mayores contribu
yentes y con casa abierta; en ¿1 téir 
mino, los cuales ¡>e consideran con 
derecho a elegir compromisario en 
las elecciones que al efecto se cele-
liven en el año actual, quedando al 
público durante el tiempo regla
mentario, en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Igüoña, a 21 de Enero de 1929.— 
El Alcalde, Lorenzo Silva. 

•# 

* * 
Verificada la rectificación del pa-

•Uón municipal de habitantes del 
1 i-mino, correspondiente al año de 
iH'ÍS, so llalla al públ ico en la S:>-
notaría municipal por el t érmino 
'•>' diez dias.piUa oír reclamaciones. 

Igü-ñH. a 22 do Enero d : 1929.-
ki Alcalde, Loreuzo Silva. 

• 
* # 

¡•as relacioiios do alteración al 
l'tdróu municipal de cédulas per

sonales para el c^rrirnte año, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuutamionto, por 
espacio do diez días, a los electos 
de oír reclainanioues. 

Igi ieña, a 22 de Enero de 1929. -
E l Alcalde, Lorenzo Silva. 

Alcaldía conutitucional de 
Villazanzo 

Formados los roparl iiniontos so
bre aprovechamientos comunales, 
y arbitrios sobro artículos de con
sumo para 1929, se hallan expues
tos al públ ico por espacio de ocho 
días, para oír reclamaciones. 

Villazanzo, 22 de Enero de 1929. 
El Alcalde, Gabriel del Ser. 

Alcaldía constitucional ái>. 
Laguna de Negrillos 

Formada por la Comisión muni
cipal permanente da este Ayunta
miento, la lista de Concejales de 
que consta el mismo, y número 
cuádrupl > de los mayores contri
buyentes con casa abierta en este 
término municipal, que tienen, de
recho a elegir compromisario en la 
elección o elecciones de Senadores 
que ocurran durante el año actual," 
queda de manifiesto .al público en 
esta,Secretaría por espacio da vein
te días , para oír reclamaciones. 
.Laguna de Negrillos, 21 de-Enero 

de 1929. - E l Alcalde, Matías Mar
t ínez. 

Alcaldía co?istitucio!ial ele 
Cimanes de la Vega 

Formado el apéndice de las altas 
y b^jas para la rectificación del pa
drón de cédulas personales para el 
año do 1929, queda expuest o al pú
blico en la Sejre' aria de este Ayun
tamiento, dura'ite el plazi de diez 
días, par» que durante es'e tiempo 
pueda sor examinado por los inte
resados y pro-lucir las reclamsicio 
nes que juzguen coa venientes. 

Cimanes de la Vega, a 2(5 do 
Enero do 1929. — E l Alcalde, Vicen-
cio Cadenas. 

Alcaldía constitucional de. 
Castrapodaine 

Aprobado por el pleno de este 
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Ayniitamiunto e] prestipuesti muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1929, queda expuesto a! público en 
la Secretaría municipal por término 
de quince días , finido oi cual y du
rante otro plazo de quince días , a 
contar desde la terminación de la 
expos ic ión al públ ico , podrán inter
ponerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta provin
cia, por los motivos señalados en el 
artículo 301 del Estatuto munici
pal, aprobado por Real decreto de 
8 de Marzo de 1924. 

Castropodame, 25 de Enero de 
1929.—El Alcalde, José Arrieta. 

Alcaldía constitucional de 
Válderrueda 

Aprobada por la Comisión muni
cipal permanente la lista de fami
lias pobres, que tienen derecho a la 
asistencia médico farmacéutica gra
tuita durante el afio de 1929, se 
halla expuesta al públ ico en la Se
cretaria municipal por espacio de 
quince días para oír reclamaciones. 

* 
# # 

Formada por la Comisión muni
cipal permanente la lista de los 
concejales de este .Ayuntamiento y 
de.uu número cuádruple de los ma-, 
y oros contribuyentes, que tienen 
dófeclio a e lecc ión d é compromisa
rio para la de senadores, se halla 
expuesta al públ ico por espacio do 
veinte días eu la Secretaría muni
cipal. 

Formado el repartimiento gene
ral de utilidades de este municipio 
so halla expuesto al público por es 
paeio.de quince días, durante los 
cuales y tres días más se admit irán 
por la Junta las reclamaciones que 
se produzcan por las personas o en
tidades comprendidas en dicho re
parto. Toda roolainación habrá de 
fundarse en lucho.-! concretos, pre
cisos y dotermimidos y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción do lo reclamado, s e g ú n dispone 
el Estatuto municipal en su artículo 
510, apartado 2." 

Válderrueda, 28 de Enero de 
1 9 2 9 . - E l Alcalde, Sergio García. 

I; 
\í -ufaa 

4 ¡ | i ¡ 

t í 

j 

W4 

1 

?! 
• « i -

i k 
'mí 
lM 
i r 

¡ r 

i ty} ¿ t >«: 

;i J, ti . i ' 

http://paeio.de


" A , 

M Í 

:.:ü;; 
Ü Í • 
-Í:¡I:; 

•i?. 

AlcnJdin conutituciunal de, 
Muñan de Paredes 

Acordada por ei Ayuntamiento 
en la forma prevenida por el apar
tado e) de! artículo 523 del Estatuto 
miinkipal, la prórroga d>íl Reparti
miento general de utilidades del 
ejercicio de 1928 para el de 1929, 
se halla do manifiesto en la Secreta
ría por el plazo de quince días para 
oir roela ra ación es. 

Marías de Paredes, 28 de Enero 
de 1929. - E l A'oalde, Genovevo 
Caballero. 

Alcdldia constitucional de 
Joarilla 

Formada la rectif icación del pa
drón de habitantes, relativa a 1.° de 
Diciembre de 1928, se halla expues
to al publico en la Secretaría muni-
cipal por nn .plazo de 15 días para 
oir reclamaciones. 

Joarilla, a 27 de Enero de 1929. 
— E l Alcalde, Nicanor Barto lomé. 

* 
* * 

Formado por la Comisión muni
cipal, permanente de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
ext iaórdinar io para el ejercicio de 
1929,.queda.expuesto al públ i co en 

Ta Secretaría municipal por término 
• de ocho días; jo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del 
art ículo 5.° del Real decreto de 23 
de agosto de 1924. 

joarilla, 27 de Enero de 1929.--
E l Alcalde, Nicanor-Barto lomé . 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de Don Juan 

Verificada en el día de hoy la 
e lecc ión para designar los vocales 
electivos de la Junta pericial del 
Catistro de este Municipio, los se 
ñoros que han constituido la Mesa 
electoral,'hacen saber que han ob
tenido mayor número de votos y 
les corresponde ser vocales do dicha 
Junta, si no se presenta reclamación 
alguna para ante la provincial del 
Catastro durante el plazo de cinco 
d ías , a contar desde el día siguiente 
a la publicación en el BOLKTIN OFI-
ciAti, a los señores siguientes: 

Don Natalio Rodr íguez Fernán 
dez, vecino propietario agricultor 

Don Graciano Mauovel Blanco, 
¡dein, id. 

Don Pelro Martínez Zarate, con
tribuyente por urbana. 

Don Domingo Gigosos Prieto, 
forastero y vecino de Fresno de la 
Vega. 

Lo que para conocimiento gene
ral se hace públ ico por medio del 
present». 

Valencia de Don Juan, a 20 de 
Enero do 1929. — E l Alcalde, 
M. Gonzá lez . 

Alcaldía constitucional de 
Castvillo de Cabrera 

Formado por las Juntas de Bene
ficencia y Sanidad, y aprobado por 
la Comis ión permanente el padrón 
de familias pobres de este término 
que durante el año 1929 han de te 
ner derecho a la asistencia médico-
f'arma<,óutica gratuitamente, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, duran
te el plazo de quince días, a las 
horas de oficina, a los efectos de o ír 
reclamaciones. 

" •: ; - • • 
" * * 

Ultimado el apéndice de rectifi
cación' del padrón de cé lalas per
sonales, para el año 1929,. queda 
expuesto al públ ico; en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, durante 
e) plazo de diez días , para oír recla
maciones que s é consideren justas. 

* • -
* * 

Formado el apéndice de rectifi
cación del padrón de habitantes de 
este Municipio, estará expuesto al 
públ ico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce d ías , a partir del día de hoy. 

Caslrillo de Cabrera, 25 Enero 
1929. — El Alcalde en funciones, 
Fab ián Velasco. 

Alcaldía constihicional de 
Santa María de Ordós 

Terminada la rectificación del 
padrón do vcciiidad de este Ayun
tamiento, queda expuesto al pú
blico en esta Secretaría por espacio 
de quince días , para oír reclamacio
nes. 

Santa María de Ordás, 25 de 
Enero de 1 9 2 9 . - E i Alcalde, Gas
par Kobla. 

Alcaldía constitucional de 
lioiiar 

L& Comisión municipal penua 
nonte de mi presidencia, en sesióa 
ordinái ¡a di; 24 del actual, acordó 
suspender el concurso anunciad > 
para la construcción dol Matader > 
y que debía celebrarse el 31 del 
mismo, Ínterin se subsanen tránii-
rvs reglamentarios. 

Bodar, 26 Enero 1929. — E l Al 
ca'de accidental, Herminio R o l r í -
guez. 

Alcaldía constitucional de 
ÍS?^*" Astorga 

' L a Coai is ióu pennanenfce, en su 
sesión del día 21 dol actual, acordó 
por unanimidad celebrar U:ia su
basta para contratar 'os .servicios 
de limpieza; lingo de plazas, calles, 
paseos y plantaciones de árboles , y 
transporto de materia'es 3' mercan
cías , etc., etc., del Exorno. Ayunta
miento de esta ciudad, que se cele
brará en la sala capitular de esto 
Excmo. Ayuntamiento al d ía si
guiente hábil de expirar los veinte 
de la publ icación del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
en el tablón de edictos del Ayunta
miento, a; las doce horas, bajo la 
presidencia del Sr. -Alcalde p Te
niente en quien delegue, siendo la 
suma ríe cuatro mil pesetas el tipo 
de subasta, debiendo presentáis' ' 
los pliegos con sujeción al moriel-1 
que se inserta al final y en la form '. 
que determina el art ículo .14 dr! 
Reglamento para la contratación d: 
obras y servicios a cargó de las "en
tidades municipales, e;:igióndot 
para tomar parte en la misma m. 
depós i lo provisional de doscienta-
pesetas, siendo la fianza definitiv 
de dos mil pesetas, constituida <• • 
metá l ico , valores o signos de en 
dito del Estado o de este Ayunii-
miento, comenzando a regir el ce 
trato el d!a de la adjudicación di•! 
nitiva de la subasta, y termiiuu • 
el 31 de Diciembre de 1929, p¡.-
dienlo bastantoar los poderes >• 
los licitadores que sean represeiii ' • 
dos por otras personas cualqui' : ! 
de los Letrados que so hallen m"-' 
triculados en esta localidad, están"'' 



, i retVi'iclii pnpgo a la di^povíjióii 
at i ¡os ücitailori's . pira ser o.\'/i<n¡ 
!.»(lo por los mt«m s un la Socotli
ria rio la Csrpiiración y hoias de 
i.ficina. 

Astot'ga, 26 de Enero do lt)29.— 
101 Alcalde acoidental, Francisco 
í'. Henvro. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de calle 

de , núm. . . . , oon cédula per
sonal, que adjurta, de la Tarifa . . . , 
clase n ú m . expedida en 

con fecha . . . . . do de 
192..., enterado de las conHiciones 
exigidas para contratar los servicios 
<le limpieza, riego de plazas, callos, 
paseos y plantaciones de árboles, y 
transporte de materiales; mercan
cías, etc.. etc , del Excmo. Ayunta
miento de Astorga, durante el pe
ríodo de tiempo comprendido entre 
la adjudicación definitiva de la pre
sente subast i y el 31 de Diciembre 
de 1929, se compromete a realizar 
dichos serxicios con sujec ión al 
pliego de condiciones aprobado por 
la Comisión permanente en': 21 de 
Enero del comente año, por la can
tidad de . . . . . . . . pesetas (en letra), 

acompañando el resguardó de haber 
constituido el depósi to próyis iónal 
en la caja municipal.: (iTéchá y 
lirmaj.'J.:. ¿ Q j / . * 

la x^mtwkioná l de 
Santas Murtas 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a cont inuación se rela
cionan, naturales de este municipio 
c omprendidos en el alistamiento del 
Rilo actual, se advierte a los mismos, 
Ü sus padres, tutores, parientes, 
;i!iios o personas de quien dependan, 
'l'-ie por ol presente edicto se les 
' ¡ta a comparecer eii esta Casa Ca
pitular por sí o por persona que le-
^ÍUmamente les represente, el día 10 
'«• Febrero, a las ocho de la mañana 
> «d día Í5 de Marzo, a las ocho de la 

ñaña, a exponer lo que los con-
v'«ga referente a su inc lus ión en el 
'Wstamieuto, advirt iéndoles que este 
"üeto sustituyo las citaciones orde-
" l̂as por el párrafo 3.", art. 111 
'''•i lieglamento de 27 do Febrero 

1025 para el Heulutamiento y 

lli'oinpluzo did ICjóreito, por ijínn 
rarse i?l paradero do los interesados, 
parándoles td perjuicio a que haya 
¡l igar. 

.Santas Maiias, 28 do Enero de 
102'.». — ül Alcalde, Miguel Lozano. 

lielación (¡ite xe cita 
Calvo Bañas Alejandro, ¡lijo de 

Manuel y Mercedes. 
Candanedo Bañas, Leandro, de 

Angel y Trinidad. 

Alcaidía i-omtitucional de 
Campo de Villacidel 

Formada la lista de mayores con
tribuyentes con voto para compro
misarios para la e lecc ión de la de 
Senadores, se halla expuesta al pú
blico en la Secretaría de esto Ayun
tamiento, por t é r m i n o de veinte 
d ías , para oír reclamaciones. 

- Terminada la rectificación anual 
del padrón de habitantes corres pon-
-diente al año de 1928, queda ex
puesto a! público en la Secretaría 
municipalpor espacio de quince días 
para oír reclamaciones. 

• Las relaciones de altas y bajas 
al padrón dé cédulas personales de 
1928 para-i egir eu 1929, se hallan 
expuestas al público' en la Secreta
ría por témino de diez, días y cinco 
más para que los interesados pue
dan formular reclamaciones. 

* * 
Formado por las Gomisiónes-rde 

eva luac ión , el repartiraieuto gene
ral de utilidades para el año actual 
de 1929, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, a fin de oír reclamacio
nes durante ol plazo de quince días 
y tres más, cuyas reclamaciones 
han de fundarse en hechos concre
tos, precisos y determinados, y 
contener las pruebas precisas para 
justif icación de lo reclamado; de lo 
contrario, uo serán admitidas. 

Campo do Villavidel, 25 de Enero 
de 1929 . -E! Alcalde, Juan Cañas. 

Alcaldía constitucional de 
Jiegneras de Arriba 

Designados por el Ayuntamiento 
pleno los señores que a continua-

I t t í 

(don sA expresan para vojale:; natos 
de las Comisiones do evaluac ión del 
repartimiento general de utilida
des para o! a ñ j de 1929, de confor
midad con lo preceptuado en el Es
tatuto Municipal queda expuesto al 
públ ico por el plazo reglamentario 
en la Secretaría municipal; pasado 
dicho plazo, no se admit irá recla
mación alguna. 

Parte »•< al 
Don Baltasar Alvarez Lobato, 

contribuyente por rústica. 
Don Antonio Lobato Mateos, por 

urbana. 
Don Isaac Juárez ValverJe, por 

industrial. 
Don Julio San Martín Lobato, 

por rúst ica. 
Parte personal 

Don Manuel Amigo Fernández , 
cura regente. 

Don Blas Alvarez Ordóñez, con
tribuyente por rústica. 

Don Joaquín Lobato Mateos, por 
urbana. . 
. Don Teófilo Castrillo Cabero, por 
industrial. 

Parroquia de liegueras de Abajo 
\ Don Luis Centeno Pérez , contri
buyente por rústica, 1 

Don P l á c i d o Nieto .Santos, por 
urbana. 

Don Gabino Lobato Oasásol a por 
rústica. 

Don Manuel Moran Blanco, por 
industrial. 

Regueras de Arriba, 25 de Enero 
de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, Ensebio; del 
Pozo. 

Alcaldía constitucional de 
Oseja de Sajamhre 

Teroiinado el apéndice formado 
al padrón de cédulas personales de 
192S y que en unión de éste ha 
de regir en 1929, y habiendo sido 
aprobado por la Diputac ión provin
cial en ses ión de 2 del corriente 
mos, queda de manifiesto al públ ico 
por espacio de diez dias, en la Se
cretaría del Ayuntamiento para oir 
reclamaciones; transcurrido que sea 
este plazo y cinco días más, serán 
estimadas las que se presenten. 

Oseja de Sajambre, a 10 de Enero 
de 1929. - E l Alcalde, P . O.: Este
ban D . Díaz Canoja. 
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'Juzgado de instrucción de Antoiya 
Don Angel BaiToeta y i-nrnández 

dn LicncvGS, Juez de primera ins
tancia, de esta ciudad de Astorga 
y su partido. 
Poi' el presente edicto hago saber: 

Que diligencias que eu este Juzga-
gado se siguen para hacer efectiva 
por la v ía de apremio la multa de 
50 pesetas, impuesta por el excelen
t í s imo señor Gobernador civil de 
esta provincia, a D . Angel Martí
nez, propietario de un taller de car
pintería en Carrizo de la Ribera, 
por incumplimiento de obligaciones 
que le incumbe en cuanto a inspec
ción y es tadís t ica industrial; se ha 
acordado sacnr a públ ica subasta el 
inmueble que al'finarse describirá, 
embargado a dicho apremiado, cuyo 
acto tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado el día 28 de JFe-
brerp próx imo , a las doce de su ma
ñana, bajo las siguientes condicio
nes: 

1. " Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores pre-
sentar su cédula, personal corriente 
y consignar en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 efectivo del valor'del 
objeto embargado. '• 

2. " No se admitirán' posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del tipo de tasac ión. 

Dado en Astorga, a 25 de Enero 
de 1929. - Angel Barroeta.—El Se
cretario accidental, Santos Martí
nez. 

liie.nen ólijeto de la subasta 
Un aparador de madera do tabla 

de chopo y de pino, teniendo en el 
centro un espejo, compuesto de dos 
cajones y tres departamentos en la 
parte de arriba; tasado en 80 pese
tas. 

Fecha at-supra 

Juzgado de instrucción de. Ponferrada 
Don E a m ó n Osorio Martínez, Juez 

de ins trucc ión de la ciudad y par
tido de Ponferrada. 
Por el presente se hace saber a 

Manuel Jjópez Pardo, vecino que 
fué de Toral de Merayo, hoy en ig 

norado paradero, que la Audiencia 
provincial de L e ó n , por auto de 14 
de Mayo de 1927, acordó declarar 
la remisión de la condena iu puesta 
en la sentencia dictada en la causa 
que se le s igu ió en este Juzgado por 
delito de lesiones, en virtud de ha 
ber transcurrido el plazo de la sus 
pensión y no mediar causa en con
trario. 

Dado en Ponferrada, a 29 de Ene
ro de 1929.—R. Osorio. - E l Secre
tario judicial, Primitivo Cubero. 

Juzgado municipal de Cubillos del Sil 
Don Manuel Oorvt.l Feriiánde'/ . ,Juez 

municipal de Cabillas del Si l . 
Hago saber: Que en este de mi 

cargo, se hallan vacantes los cargos 
de Secretario y suplentes, los cua-
es han de proveerse en concurso de 

traslado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 15 del Real decreto 
de 29 de Noviembre de 1920 y ar
tículo 2." de ¡a Real ordon de 9 de 
Diciembre del mismo año y disposi
ciones legales. 

Los aspirantes deberán presentar 
sus solicitudes y documentos debi-
damentes reintegradas ante el señor 
Juez de primera instancia-de Pon-
ferrada, a contar desde la fecha de. 
la publicación de este edicto, en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. . 

Este Ayuntamiento tiene una po
blación de 815 habitantes de hecho 
y 876 de derecho. 

Cubillos del Sil , a 26 de Ene o de 
1929.—Manuel Corral. 

Juzgado municipal de Campazas 
Don Maximiliano D o m í n g u e z Sán 

chez, Juez municipal de esta villa 
de Campazas. 
Hago saber: Que por defunción 

del Secretario propietario de este 
Juzgado municipal, se anuncia la 
vacante de la indicada Secretaría 
por término de quince días , a con
tar desde el siguiente a la publica
ción de este edicto en el BOLETJK 
OFICIAL de esta provincia, de con 
i'ormidad a lo dispuesto en la ley 
Orgánica del poder Judicial y en el 
Real decreto de 10 Abril de 1874, 
dentro de los cuales los Espirantes 
a dicha Secretaría podrán presentar 

sus solicitudes documentas a est-
Juzgado. 

Campazas, 22 de .Enero de 1921.1 
— E l Juez municipal, Maximiliano 
D o m í n g u e z . - P. S. M . : E l Secre
tario habilitado, Manuel González 

Cédula de notificación 
En el expediente que se tramita 

en este Juzgado para hacer efectivas 
las responsabilidades pecuniarias 
del sumario seguido en este Juzga
do sobre robo contra Felipe Lordéi; 
Cañal, vecino que jué de Forna, 
correspondiente al Ayuntamiento 
de Encim-do y que tenía el número 
21 de 1926, se señaló día para la 
tercera subasta de la finca embar
gada al procesado, que tuvo lugar 
el 22 de Diciembre ú l t imo , en cuyo 
día ofreció por ellas 51 pesetas Ben
jamín Colinas Carreras, se hace sa
ber al referido procesado Felipe 
Lordén Cañal, que dentro del tér
mino de nueve días siguientes, a 
contar desde la publicación de esta 
fecha en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, por 
encontrarse en ignorado paradero, 
pague las responsabilidades de di
cho de dicho sumario o presento 
fiador.que.mejore la postura; aper
cibido que de no verificarlo se ten
dí á por bien hebho el remate y se 
adjudicarán al postor presentado. 

Y para que sirva de notificaciói: 
al expresado procesado Benjamín 
Lordén Cañal y cumpla con lo or
denado, expido la presente que fir
mo en Ponferrada, a 19 de En ei o 
de 1929. — E l Secretario, Primitivo 
Cubero. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Antón i'1 

Borja, de 16 años , hijo de Aquiliie 
y do Luisa, vecino que fué de eslf 
ciudad, hoy en ignorado paraden 
para que comparezca ante este Juz
gado municipal, sito en el Consi* 
torio Viejo de la Plaza Mayor, pre
visto de sus pruebas, el día 1) i ' 
Febrero próx imo , a las once hora-, 
con el fin de prestar declaraeieii 
como donunciado en juicio do fal'1'1 
por hurto de carbón . 

L e ó n , 29 de Enero de 1929.-1-
Secretario, Arsonio Arechavala. 


